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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Aval del Estado a Instituciones 
Extranjeras por Préstamos al 

INFONAC 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

. Sabed: 
Que el Congreso Nacional, ha ·ordenado 

k siguiente: 
"Decreto No. 663 

La Cánnra de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arte. lo.-Autorízase al Poder Ejecuti

vo en el Ramo de Hacienda y Crédito Pú·· 
blico, para que poi: medio del Señor. Mi-

nistro o de la persona en quien éste dele
gue, suscriba a nombre del Estado, los si
guientes Contratos de Garantía, sobre prés
tamos que le serán concedidos al Instituto 
de Fomento Nacional (INFONAC), por 
Instituciones Extranjeras, conforme el Si
guiente detalle: 
1)-cCon el SWISS BANK CORPORA

TION (OVERSEAS), S. A., de Pana
má: Por la suma de OCHO MILLO-
NES DE DOLARES ............. . 
(US$8.000,000.00), que serán usados 
en préstamos para financiar proyectos 
industriales, con un interés del dos 
por ciento ( 2 % ) anual sobre la Tasa 
Interbancaria de Londres, sobre fos 
saldos deudores, fija por los prime-
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ros cinco años y después reajustable 
cada seis meses, según las variacio-

. nes de la Tasa Interbancaria de Lon· 
dres, más una comisión de apertura 
del medio del uno. por ciento ( Vz del 
1 % ) pagadera de una sola vez al mo
mento de firmar el contrato; ·con un 
plazo de siete (7) años incluyendo 
uno y medio de gracia, pagaderos en 
cuotas semestrales vencidas. Los in
tereses serán pagados en cuotas se
mestrales vencidas. 

2)-Con el BANCO CENTROAMERI
CANO DE INTEGRAClON ECO
NOMICA: 
a) Por la suma de DOSCIENTOS 

MIL DOLARES ............. . 
(US$200,000.00) , para ser usados 
en el Programa de Pesca Explora
toria del Langostino, a un ,plazo 
de siete ( 7) · años incluyendo 
dos y medio de gracia a un inte
rés del seis por ciento ( 6%) 
anual, sobre los sa1dos deudores, 
más una comisión de Servicio 
Anual del medio del uno por cien
to (lh del 1 % ) y una Comisión 
de compromiso del uno por cien
to ( 1 % ) anual sobre los saldos 
no desembolsados; y un cargo por 
Inspección y Vigilancia del uno · 
por ciento (1 % ) sobre cada des
embolso. El Préstamo será paga
dero en cuotas semestrales ven
cidas, en lo posible iguales, y los 
intereses se pagarán en igúal for
ma que el principal, empezando 
su pago seis meses después del 
primer desembo1so; 

b) Por Ja suma de UN MILLON 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MIL DOSCIENTOS CIN-
CUENTA DOLARES ......... . 
(US$1.356,250.ú0) para progra
mas crediticios destinados a la 
siembra y cultivo del Marañón, con 
un interés del seis por ciento 
(6%) anual sobre Jos saldos deu
dores. más una éomisión de com
promiso dP un cuarto del uno 
por ciento n;, del 1 % ) sobre los 
saldos no d'Cs.emolsados: a un pla
zo de doce ( 12) años, incluyendo 
cuatro de gracia, pagarleros en 
cuotas semestrales vencidas, en lo 
posible iguales. Los intereses se 
pagarán en igual form_a que el 
principal, emneza.ndo su uago seis 
meses después del primer desem-
bolso; -

e) Por la suma c:le DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL DOLARES' 
(US$2.800,000.00), para 1a imple
mentación de Parques Industria-

les creados en Masaya, Granada 
León y Jinotepe, con un interé~ · 
del ocho punto setenta y cinco 
por ciento ( 8. 75%) anual sobre 
los saldos deudores, más uria co
misión de compromiso de tres 
cuartos del uno por ciento ( %. del 
1 % ) sobre los saldos no desem
bcilsados, a un plazo de quince 
años incluyendo cinco de gracia 
y pagaderos en cuotas semestra-. 
les vencidas, en lo ,posible iguales. 
Los intereses se pagarán en igual 
forma que el principal, empezan
do su pago seis meses después del 
primer desembolso: 

d) Por Ja suma de CUATRO MILLO
NES CIENTO CINCUENTA MIL 
DOLARES (US$4.150,000.00), 
que serán usados en présta:r,n.os 
para programas de diversifica
ción agrícola con riego, con un 
interés del ocho punto setenta y 
cinco por ciento (8.75%) anual 
sobre los saldos deudores. más 
una comisión de compromiso de 
tres cuartos del uno por ciento 
( % del 1 % ) sobre los saldos no 
desembolsados. a un plazo de 
quince (15) años incluyendo cin
co de gracia y pagaderos en cuo
tas semestrales vencidas, en lo 
posible iguales. ,,. . 

Los intereses se pagarán en .lli misma 
forma. emn·ezando su riag-o El.eis ni~ses des
pués del primer desembolso. 

Arto. 2o.-La presente autorización com
prende la facultad de incornorar las cláu
sulas que se estilan en los Contratos de 
Préstamo y que los Bancos acreedores 
acostumbran noner en las operaciones de 
esta naturaleza; lo mismo aue la de in
cluir en los correspondientes Presupuestos 
Generales de Ingresos y Egresos de 1a Re
pública, las cantidades necesarias para el 
cumplimiento de las obligaciones contraí
das, en el caso de aue el Tnstituto de Fo
mento Nacional (INFONAC). no cnmpla 
oportunamente con esas obligaciones. 

Arto. 3o.-Se dero<ran los incisos b) y 
e) del Ordinal 1) del Arto. 1o. del Decr.et.o 
Le!<islativo No. 597 de 9 de Diciembre "de 
1976. publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial No. 293 del 23 de Diciembre de ese 
mismo año. 

Arto. 4o.-La presente Ley entrará en 
vigor desde la fecha de su publicación en 
·uLa Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sc,oiones <'!.e le. Cá
mara de Diputados. - Managua, D. N., 
nueve de Noviembre de mil novecientoR 
setenta y siete. - (f) Cornelio H. Hiieck, 
Presidente. - {f) Antonio Coronado To-
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rres, Secretario. - (f) Ferrwmd-0 Zelq¡ya 
Roja.s, Secretario. 

A1 Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. 
Managua; D. N., 25 de Noviembre de 1977. 
- ,(f) Pablo Rener, Presidente. - (f) 
Ramiro Granera Pailli'tla, Secretario. -
(f) Raúl Arana Mootalván, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presiden
cial. Managua, Distril;p Nacionai, seis de 
Diciembre de mil novecientos setenta y sie
te. - (f) J. ANTONIO MORA R., Minis· 
tro de la Gobernación y Encargado de los 
Asuntos Administrativos. de la Presidencia 
de la República. - (f) Gust(Jl1)o Montiel, 
Ministro de Hacienda y C. P.''. 

LEY SOBRE PLACAS 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que ~I Congreso Nacional ha ordenado lo si
guiente: 

"Decretq No. 662 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Seriado de la República de Nicaragua, 

Decretan 
CAPITULO 1 

DE LAS PLACAS 
Arto. lo. - A todo vehículo de motor 

que transite por carreteras~ caminos o vías 
públicas en Nicaragua, la Jefatura de 'Iráfí
~c, p:S!via su inscripciónr le asignará un jue
go de p!acas numeradas, mediante el pago 
del costo de las mismas y de los impuestos 
a que se refiere el Artículo 4o. de esta Ley. 
Se exceptúan de esta disposición: 

a) Rodillos de carreteras; 
b) Palas mecánicas; 
c) Equipo para construcciones de carre-

teras; 
d) Máquinas perforadoras de pozos; 
e) Montacargas o mulas mecánicas; 
f ) Vehículos que corren por rieles, agua 

o aire. 

Los remolques o trailers y los tractores de 
labores agrícolas pagarán únicamente el va
lor de las placas. 

Arto. 2o. - Las placas deberán ser adqui
ridas en el Departamento de la República 
donde el dueño det vehículo tenga su domi~ 
cilio; pero si se tratare de vehículos desti
nados a ser usados en actividades agrícolas, 
industriales o comerciales, las placas debe
rán adquirirse en el Departamento donde se 
halle el centro de dichas actividades. 

Arto. 3o. - Con sujeción a las disposicio
nes especiales de. esta Ley, el Reglamento 
establecerá la forrna, tamaño, material y di· 
seño de las placas, lo mismo que el código 
numérico que corresponda a cada una de 
las clasificaciones y las iniciales con que se 
identificará a cada Departamento de la Re
pública. 
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CAPITULO 11 
DEL IMPUESTO 

~·Arto. 4o.-Los impuestos de circulación . 
a pagar anualmente al Fisco, según la clase 
de vehículos, serán los s~guientes: 

1. - a) Autobuses y microbuses de uso 
comercial OC 120.00; 

b) Camionetas de tina y camiones de 
menos de 2 toneladas y cabezales 

de menos de 2 toneladas de arras
tre <t 100.00; 

_e) Ca~-ionetas de tina y camiones 
de 2 ton.eladas o más y cabezales 
de 2 ó más toneladas de arrastre 
OC 120.00. Cuando Jos vehículos a 
que se. refiere este inciso e) exce
dieren de 5 toneladas, pagarán un 
recargo de OC 10.00 por cada to
nelada o fracción de exceso. 

2. - Automóviles de · servicio público 
(taxis) OC 80.00; 

3. -Automóviles de uso particular 
([150.00; 

4. -Camionetas "Station Wagon"-.· 
oc 130.00; .. 

5. -Vehículos tipo Jeeps OC 100.00; 
6. - Microbuses de uso particular .. 

oc 130.00; 
7. - Motocicletas y Motonetas (t60.00. 

Arto. So. - Los importadores y distdbui
dores de vehículos motorizados, para que los 
vehículos que ofrecen en venta puedan tran
sitar por vía de ensayo, podrán obtener per
misos de circulación mediante la obtención 
de placas que llevarán el distintivo "PRUE
BA"; por las cuales pagarán un impuesto 
de OC 150.00, sin perjuicio de pagar además 
el costo de las ·placas. . 

Arto. 60. - Podrán circular en el país con 
placas extranjeras, únicamente los vehículos 
siguientes: 
a) Los de líneas de transporte internacio

nal de carga y pasajeros debidamente 
autorizadas; 

b) Los de viajeros en tránsito, y 
c) Los de personas que vengan al país en 

viaje de tu,rismo o por razones familia- , 
res, oficiales, profesionales, culturales 
o comerciales. 

Arto. 7o. - Los vehículos a que se re
fiere el ordinal e) del Artículo anterior, po
drán circular por el territorio nacional por 
un lapso de 30 días que podrán ser prorro
gados por la Dirección General de Aduanas 
hasta por 15 días a solicitud del interesado. 
Para su correCta identificación tales vehíc,u
los serán provistos~ en forma gratuita, en fa 
Administración de Aduana de entrada de 
una calcomanía numerada que será adheri~ 
da al centro y en la parte inferior del vi
drio delantero del vehículo y consistirá en 
un círculo de ocho centímetros de diámetro 
dentro del cual habrá impresa una Bandera 
de Nicaragua; en e! arco superior del círcu~ 
lo, la leyenda ''NICARAGUA TURISTICA", y 
en el inferior el número de la calcomanía y 
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!a fecha de vencimiento del permiso de cir
culación. 

Arto. 80. - Los vehículos con placas ex
tranjeras que sean introducidos al país pa
ra permanencia temporal, no menor de 30 
días ni mayor de 6 meses a partir de la fe
cha de su ingreso, serán identificados con 
una calcomanía igual a la del,,. Artículo ante
¡;or, con la d;ferencia de que en· vez de de
cir "NICARAGUA TURJSTICA", dirá "IMP. 
TEMPOF;AL" (abreviaturas de Importación 
-,·8mporal ). -

Arto. 9o. - Las placas tendrán validez 
r-or un año, que correrá a partir del 1 de 
Enero y su costo será fijado también anual
mente. 

Arto. lOo. - El impuesto de circulación 
·ó vehículos adquiridos después del 30 de 
junio será de! cincuenta por ciento (50~~) 

Arto. 110. - Los interesados podrán re
poner las placas que hubiesen perdido soli
citando otras nuevas a las autoridades co
rrespondientes, con los trámites que esta:
b1ezca el Reglamento, previo pago del costo 
de las mismas. 

CAPITULO 111 

DERECHOS Y EXENCIONES 

Arto. 120. - No se pagarán impuestos de 
circv[ación, y !as placas respectivas serán 
C'Jsteadas por el Estado, en los casos siguien
t8s: 
o) Los vehículos propiedad del Estado, al 

servicio del mismo y de sus funciona
rios; 

b) Los vehícutos propiedad de! Presidente 
de !a República, Ministro y Vice-1Vllnls
tros de Estado, Senadores y Diputados 
Propietarios y Sup!entes 1 Secretario de 
! nformación y Prensa, Secretario Priva
do, Secretario Militar y Secretario de la 
Presidencia de la República; Magistra
dos de las Cortes de Justicia; Presiden
te y Magistrados del Tribunal Supremo 
Electoral; Presidente y Miembro del 
Consejo del Tribunal de Cuentas; Pre
sidente y ,Y\agistrados del Tribunal Su
perior del Trabajo; Ministro, Vice-Mi
nistro del Distrito Nacional, Vice-Minis
tro de Planificación Urbana y Director 
General de Ingresos; -

c) Los vehículos del Director y Sub-Direc
tor General de Aduanas; Director del 
Presupuesto; Funcionarios del Ceremo
nial Diplomático; Jefes Políticos y Al
caldes y demás miembros de los Con
cejos Municipales; Jueces del Distríto· 
Director Genera! de Cedulación· Arzo~ 
bispo y Obispos y Dignatarios de igual 
jerarquía de Jos diferente cultos; Direc
tor de Planificación Nacional; Presiden
tes, Gerentes Generales y Miembros de 
los Directorios de los Entes Autónomos 
del Estado, y Presidentes y Jueces de 
los Tribunales Departamentales Electo
rales; 

d) 

e) 

f ) 

g) 

h) 

Los vehículos de los Oficiales de la 
Guardia Nacional; 
Los vehículos del Cuerpo Diplomático 
y Consular, siempre que en el país al 
cual elfos _representan, exista reciproci
dad para con Jos agentes diplomáticos 
y consulares de Nicaragua; 
Los vehículos de las Misiones Interna
cionales de carácter técnico que traba-
jen en el país, de acuerdo con convenios 
internacionales Y. sujeta Ja entrega de 
dichas placas a las regulaciones que es-
tablezca el Reglamento; 
Los vehículos propiedad de la Cruz Ro
ja Nicaragüense y las ambulancias de 
las Juntas de Asistencia y Previsión So
cial; 
Los vehículos propiedad de .los Cuer
pos de Bomberos de toda la Repúbli-
ca1 previo !os requisitos que establez~ 
ca el Reglamento; 
Los vehículos de los periodistas que es
tán registrados en la Secretaría de In
formación y Prensa de la Presidencia de 
la República. 

Arto. 13. - Las placas de les vehículos 
de los Presidentes de los Poderes del Esta

_do, así como las de los Presidentes de las 
Cámaras de Senadores y Diputados tendrán 
como distintivo la Bandera y el Escudo Na
cional. 

Arto. 14. - ~endrán como dfstintivo la 
Bandera Nacional las Placas Oficiales de los 
Senadores y Diputados Propietarios y Su~ 
_plentes; Ministros y Vice-Ministros de Esta
do; Ministro, Vice~Mlnistro del Distrito Na-

. cional y Vice-Ministro de Planificación Urba
na; S7cretario de Información y Prensa, Se
cretarro Privado, Secretario Militar y Secreta~ 
rio de Ja Presidencia de la República; Magis
trado de la Corte __ Suprema de Justfcía; Ma
gistrados del Tribunal Supremo Electoral; Pre
sidente del Consejo ctel Tribunal de Cuentas, 
Presidente del Tribunal Superior del Traba
jo y Director de Planificación Nacional. 

Arto. 15. - Tendrán derecho a Placa 
Oficia!, sin Bandera Nacional, los vehículos 
de los demás funcionarios y per.sonas seiía
lados en los incisos a), b) y c) del Artículo 
12. 

Arto. 16. El Reglamento señalará las 
características de las placas especiales que 
se otorgarán a los vehículos de las personas 
a que se refieren los incisos d), e) f), h), e 
i) del Artículo 12. 

Arto. 17. - Los funcionarios a que se 
refiere el Artículo 13, además del juego de 
Placas descrito en dicho Artículo, tendrán 
derecho a !os juegos de placas que necesiten 
para sus otros vehículos, pero únicamente 
con Bandera Nacional. Los Senadores y Di
putados Propietarios tendrán derecho a dos 
juegos más de Placas Oficiales sin Bandera 
para uso particual. 

Los funcio~arios señalados en el mismo 
.Artículo 14 a quienes el Estado facilite ve
hículos para el ejer,icio de sus cargos y los 
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otros f"Jncícnarios señalados en dicho Gr-· 
tículo tendrán dorecho a un ¡uego de pla
cas m6s 1 Ofícfal sin Bandera, para su uso 
particult'!r. 

Arto. 18. - Las Placas para vehículos 
de los médicos tendrán un distintivo espe
cial. 

CAPITULO IV 
DE LOS CONTROLES 

Arto. 19. ~ Los enc.:irgados cle venta de 
placas y Ce la recaudación d~I impuesto res
pectivo estarán suje~os al control del Tri
buna{ de Cuentas, de acuerdo con fo que se
ñale !a Ley O:-gánic2 de! misn10, y sus ope
raciones deber2\n hacerse mediante Recibo· 
Fiscal. 

Arto. 20. - En caso de pérdida de pla
Cos en poder del enccrgado de su venta> la 
res¡,0;1sa:);iid2d de é~te no sofamente será 
por el Védor de las n1lsrr1as sino tan1bién por 
e\ de los impuestos que el Fisco deje de per-
cibir po;- tal motivo. ·-

f,rtc. 21. - En los casos d~! Ar;fcu!o 
10 de la presente Ley, e! enc.::rsado de re
caudar e! impuesto de circulación, exigfré 
copie de lu factura de comc:-a o de la carta 
d<J. v2nta de[ vehículo con 'el fin- de que el 
-li'ibt.Jnal de Cuentas pueda controlar los in1~ 
puestos rebajados. 

CAPITULO V 
DE LAS PENAS 

Arto. 22. Los interesados que llegasen 
a renovar las placas de sus vehículos des
puós de sc:':cr-i.~a { 60) días de la fecha q1_•,:: 
ó::;~as fuer~n ¡::;uest?s a la v;:;nta por~ la Ofi
cina res¡-:c:ctiv3, pa9art1n en concepto J·: 
multB el cinco p;:-r c:e:;~o (5º,;)) c!:::l ir:<1pues. 
to cie circ:~.decl.:.~n y ele! v2.1cr d:: les ¡:;laca3 
p.::r cada tT1os o fracción c!e retí~.::o. 

En el caso Cit:: v~hícu!os ad'.1uír1Jos actes 
del 30 de Ju:¡io, si ei intcre:.::.cfc no obtuv!0-
5e las ¡:.l2c?.s en ~¡ ~'.;;i:Y.ino de quince ( LS) 
di;:;s ;~ ¡ú~i·t!r L!8 la fecha de ach:; 1Ji:si,:iónr ¡:<::-
9arJ la n·iu!ta e.str,i:iscJC:a en e! p.:Ír!-.:01+0 an 
terk:-r. En el caso dS>J Artícuto 10, si -::;! in· 
teresado '.10 'Sacare ·ia pleca en ~¡ tértnino c!.
quince dú'.lS ü ccr.i·ar de [a fech:i ¿¿; cdqui
s'.c:6n, paga:ti ei c.1c·nt0 por cic,1t:J d·::i it-:-1;-:iL•es
to e!::: circ:u~cr.:ón y !,:¡ n~Ld:_a es~aJ!eclda c;1 
el párra.~o p(:n1ero ¿el prc;;er.t;,-; / .. :"L'c:;!c. 

C/ .i' ! Tl_'~ _ () '/ ¡ 

D!S?05!Ct0!>.J F:f.~.~t. 

Arto. 23:;. -- La pre:::eni:- L.::;;: deroc¡3 ~\ 
Dscreto LcgislCJtivo 1'!0. 552 de 19. d2 D:c;em
bre de 1960, pub!icodo en "Lo Gaceta", 
Diario Oficial No. l de 2 de Enero d'3 1961, 
y cualquier otra d:sposición que se !e cpcr.
~}3 en todo o en porte; y princ~¡-.;iJ:-ó a 1-eg:r 
a partir de la f8cha de su pt:b!iccc:én e:~, 
"La Gaceta", DL:rrio Ofic:1ai. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados. Managua, D. N., nueve de 
Septiembre de mil novecientos setenta y sie
te. - (f) Cornelio Hüeck, Diputado Presi-

dente. - ( f) Antonio Ccronil~<:> Torres S. 
Diputado S,-;cretario. - (f) fo;·;>e:ndo Zela
y::. Rojas, OiputadQ Sec(:::tario. 

Al P~der Eíecutivo. Cámaro dd Senado. 
- Managua, D.N., 25 de Noviembre de 1977. 
- (f) Pablo Rener, Presidente. - (f) Rami-
ro Granera Pacli!la, Secretario. - ( f) Raúl 
Arana Montalván, Secretario. 

Por Tanto. Ejc:útese. Cas:« Pr€sidencia!. 
1\1\anagua, Distrito Nacicnzd, veir.tinueve de 
l'Jcviembre de mil novecientos s::;tenta y sie
te. - (f) A. SOi\10ZA D., Presld~nte de fa 
R>::fJ0b!ica. - (-f)Gustavo Mon(iel, Mini::trc 
de 1-:acienda y C. P." 

Cámara de Diputados 

D:::CIMO-TERCERA S!<SION DE LA 
C!-.ft:-\RI\ DE !:Hl)trr ADOS 

( Concluue) 
sentai1tes. Liberales y Conservadores, pero 
que t::>te Orgun1smo es técnico, dentro del 
i\1\¡nfsterio de Agricultura, donde se tienen 
representantes fiberates y conservadores con
forme !a Constilución y la Convención Polí
tica, y el l\rtículo 2?, dice, r.9 Ja persona, 
sino quien representa: "tv~inister!o de ,A,g:-i
cultura y Ganader(~, G;:inco NaciorL:d de Nl
carcgua, Instituto de Fc:rner1to Nar:!:::n1a!, Ins
tituto Nacional de Ccmcrcio Ext~rlor e ln
teríor, Instituto P..grorio de N:caragua, Em
presa de Riego de Rivas, Comisión Nacional 
del A!godón, Instituto~ J'Jicar0güense de! Ca
fé e lnstítuto de Bienestar Campesino'', y 
no s.:::iiala nirigún presupL:esto porque está 
dentro del r,1ismo presupues:o c!ei Ministe
rio de Agricultura y Ganadería. 

lntervi!'.'ne a continuac;6;r e! ho:iorab!e Di
put:..~c!0 Doctor Antonio Cororic:.do Torres, 
ouisn exor0sa que cu:;ncio :c,e di$CUtia el Con
s'e¡o N;;;ciona! de P!anifi::ación, se suscftó eí 

• • l e •' m1sn10 caso c;ue Dnc:-n 1a rc:cc1on conserva-
dcra estj a!eg6.ndo, de le nece"sic~ad de tener 
i:::art1cicación en el Con::eio d<:I Sector Pú
b)i:o ~\f;rCpSCL'ariD, "t' er; a':'"/l~! ~ntonc;;s SG 
discut1ó ~rnpli2mcx1te esto ~:>::J, y }'J apro
bada !a ¡ey de Píanificación i"~Gcicna!, en el 
Ccnsejo no aparee.e rcprescní:a:::én de !:\ tT'1Í
nGr<a, pussto que ya la Dirección d2 Fl;:;nifi
c::.:ié:l tien2 repres.:-ntc;ciÓ" de mlnoti(), y da
do que ci i\1\in:sterk; ci,; A·Jci-:::ultura y todas 
i~:; d-2rnás cJq:;:-;er.Genc:,:.is c;u0. fcrman el Sector 
Pl:b!ico A'.:_;rcpe\.:ucri::i, t'.enon representación 
de ta rninoria, sería una dupliz:i¿ad volver 
a crear en el Consejo esa represeniaciór·; 
por tal n1otivo, considera que h2biendo an
tec-:dente, puede perfectarnente se;-vir con10 
íurisprt.:dencia en este caso. 

Finalrr1cnte interv;cne el honorable Dipu
tado Licenciado Roberto Vélc:: BJr.:enas, r.-1a
nifestando que no es ci~rto lo que dijo aquí 
el honcrob!e Diputado Argeña! Papi, cuando 
aseveró ce que el dinero que se usa para 
·JI N\inisterio -de Agricu!tur, es el que s2 ViJ. 

a usar para este Sector Público Agropecua
rio, porque dice el Artículo 11 de esta ley: 
"Establecer un Fondo Nacional de Desarrollo 
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Rural ave será destinado a financiar progra
mas espeCíficos de las Instituciones del Sec. 
tor Público Agropecuario" y a <:ontinuación 

~dice: "Este fcndo será alimentado a través 
de asigñac:iones presupuestarias anuales, que 
se incluirán en el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la República en el 
Ramo de Agricultura y Ganadería". Ade
más, manifiesta, que apoya fa moción del 
honorab!;; Diputado Arnulfo Rivns Sotórzano1 

en el sentido de que este es un Cuerpo Co
lc¿ic;do, y deberá h::iber ro¡:::rosentación del 
Partido de Minoría. 

No habiendo más cradores inscritos, el 
honorable Señor Presldente somete a vota
ción la moc1ó;1 de! her.arable Diputado Ri
va;; So1ó;zano, la que es rt-chazada por am. 
p!1a máyoría; en ccnsecuencia, se aprueba 
el Artículo 9-?, sin reforma. " 

Leído y sometido a discusión el Arto. 10, 
se pone a votación, resultando aprobado, 
sin reforma. 

Leído y sometido a discusión el Artículo 
11, interviene el honorable Diputado Licen
ciado Jesé Debayle Bonilla, quien expresa 
qua pcr qué se va alimentar este Fondo 
Nacional de Desarro!io Ru<"al, con asigna
ciones presupuestarias anuales, cuando bien 
podría ser af:n1entado a travé!; de los Fondos 
que ya tiene. el lv\inl:5.terlo de Agricultura y 
Ga-nt:dería, ~-a través de los Fondos de los 
organisn10:; que van a participar en él, como 
el Bunco :'-~acionc:, 81 lns~ituto de Fon1ento 
l'l2c!cnal, y el Instituto de Bienestar Cam
pGsino; es dcci~-. hay g;-andes fuentes de fl
nanclr:rniento,. por lo tanto no ve la nece
s~~ad d~ sa;:c~\e a! Presupues~o Ce I~ Na
c:on, nlé-!S d;n~ro par;:i crear este Fonao de 
Desarro\!o Rural, es decir, podrían pasarse 
por alto esas asignaciones presupuestarias 
anua!es :11cluldas Gn e! Presupuesto Genera! 
de Gastos. · 

El honcrab!e Señor P¡·esidente, Doctor Cor
ne!io ~1. Hi..leck, expresa que ha ofdo con 
detenido interés, la intervención del heno. 
roble Dip;.;tedc Licenciado José Debayle, y 
que su preocup-ación le llegaría muy hondo, 
si no fuera que conoce bastante bien, por 
qué es que está en el Poder el Partido Li
bara!, a qu:e:¡ ::G 1:: Jlc;¡,a un bt..:en adrninis
trr:dor, y •Js purqt..·e s!s-:Y1t::rc h:; sido cufda
doso r!c e¡ue tod.:::.i.s [as erogz.c1cr.es sa prc-
5:.Jpueste;i, no se tc;na n!nguna par:tida, sin 
especificar pa~-~ dónde va, de dénde viene, 
e inc!uirl~ 0:-i e! Presupuesto General _de Gas
tos de la R.::pt'1b!ica. Contihúa expresando 
el honorable Seña~ Presic!ente, · que cuando 
se establece u11a oficina como ésta, que es 
un plan arT1b!cioso para mej0rar la situación 
del campesino y del trabajador nicaragüense, 
se busca una fuente para nutrirla y poderla 
llevar adelante; entonces, natura!mente se 
necesita dinero para hacerla funcionar, y no 
se VJ a desordenar el orden, hay que saber 
de dónde var. a venir los ingresos que han 
de nutrir esta oficina. De consiguiente la 
preccupndón ciel honorable Diputado De
bayle Bonilla, no t¡e(.e razón de ser, pues 

aunque sea de lc;s oficinas del Ministerio 
de Agricultura, o de cualquier Min!sterio, 
que se tenga que extraer ese gasto, hay que 
establecer la partida presupuestaria con su 
número correspondiente para que el país 
marche en orden, como hasta ahora ha mar-
chado. · 

El honorable Diputado Licenciado Roberto 
Vélez Bárcenas, manifiesta que está total
mente de acuerdo con fo" expresado aqu( 
por el Licenciado José Debayle, de por qué 
se va a alimentar. a través de asiQnacioneS ,,, 
presupuestarias anuales, del Presupuesto de 
la República a esta Entidad, si los Entes Au
tónomos que !o conforman y n1ás e! lv\inis.-
terio de Agricultura, tienen un presupuesto·."./ 
arriba de los Ciento Ochenta Millones de 
Córdobas y las mismas personas que labo-
rarán en este org.;:.:nísmo, son pag2dcs por 
esos Entes Autónomos y esos ~Ainístet·ios, 

y si ellos tienen su propio presupuesto, por 
qué no se alimenta del presupuesto ·de to-
dos ellos, por qué se va a crear un nuevo 
presupueste? 

Finalmente inteviene el honorable Dipu
tado Doctor Salvador CastiHo, ex;::"rese:nCo 
que considera que todos eStán de acuerdo 
en que este organismo que s~ está créandu 
necesita presupuesto y lo lógico es qua el 
interesado, que es el Gobierno, sea quien !e 
provea de Fondos; pero cuando dicen que 
deben contribuir a este p:-esupuesio los En
tes Autónomos que lo forman, se olvidan de 
que esta Cámara no puede dcc~r!e$ a estos 
señores que contribuyan, porque ni siquiera 
están obligados a scmete:- su presupuesto 
a la aproba;ión ,de l,a Cámera: de, acuerdo 
con !a Ccnst1tuc1on, sino a:.;.3 .:;01ar.1::.ntc u;an
dan a decir, es tanto y sé acabó. 

Sometido a votación ei Ar¿o, 1 J .. 'ie ¿.r:;.;-uc:
ba sin reforma. 

A continuación se ieJ / cliscu:e e! ,'\rto. 
12, último del proyecto, el que se aprueba 
sin reforma; quedando así aprobado el pro~ 
yecto en primer debate. 

A moción del honorable Diputado, Ir.ge· 
niero Francisco Argeña! Papi, se le dls:;ensa 
el segundo debate y derr.ás triimites rcgla
rnentarios al proyecto. 

119 - Se ley~rcn y aprobaron ¡;~,,. <:: 1 -:.i.;
tema de balotas, los dic~árner:e::; emitidos 
por la Comisión de Grncia, ·sobre los pro
yectos de ley, por les cua'.cs se ccncc!cie 
Pensión Mensual \ntn!icia, a !a:.; sigu~cnt·~s 
personas, y por las siguient-=s ca¡-;tiC~i:-les, i:<; 
que a su vez se aprob3ron por balotas en 
primer debate, con dispensa del segundo y 
demás trámites reglamentarios: 
a) Señor Sinforoso P.lemé'! Garci::, da la 

ciudad de Nandaime, Departamento de 
GranadJ, por Qui!11entos Córdcb.;;s .... 
{@:500.00), en reco;;0c'.1~•i.~nt:; ü sc;s 
importcntes servicies F~.::s~2:!~:; J Ja Pu· 
triá; 

b) Señor Enrique Leal Gómez, de la ciudad 
d~ Managua, por Un f-,A,i ¡ Córdobas .... 
( (I 1,000.00), en reconocimiento a sus 
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in1portantes servicios prestados a la Pa-
tria; , • 

c) Señor Cay-etano Barrera Uriel, de La Tri· 
nidad, Departa_mento de Estelf, por Cva. 
trocientos Córdobas ( (i'.400.00), en re· 
conocimiento a sus importantes seryj .. 
dos prestados a la Patria; y 

d) Señor Gilberto Espinosa Maírena, de La 
Trinidad, Departamento de Estelí, por 
Qvínientos Córdobas ( (!500.00), en re· 
conocimiento a sus importantes servi
cios prestados a la Patria. . 

12' - A moción del honorable Diputado 
Ingeniero José Somoza Abregó, se le dispen
sa al Acta de esta sesión, el trámite de lec-
tura y se da por aprobad.a. · • 

13.:: - No habiendo más de que tratar, el 
honorable Señor Presidente levanta la sesión. 
- Cornelio H. Hüeck, Presidente. - Mar
ta Elisa de Espinosa, Secretaria. - José Joa
quín Quadra Cardenal, Secretario. 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público. 

DONACION AL ESTADO DE LOTE 
DE TERRENO QUE HARA El 

SR. JOSE C. SOLIS S. 

"N? 174 

EL PRESIDENTE DE LA 
En uso de sus facultades, 

Acuerda: 

• • e ~ 

REPUBLICA, 

Arto. 1 º - Autorízase al señor Fiscal Ge· 
neral del Estado, Doctor Abraham Chávez 
Escoto, o a la señora Vice-Fiscal General 
del Estado, Doctora Ofelía Padilla de Meza, 
para que cua!quiera de _ellos indistintamente 
comparezca en nombre y representación del 
Estado, Fisco, Hacienda Pública o Gobierno 
de Nicaragua, ante el Notario de su escogen
cia, a aceptar la donación que hará al Es~ 
tado el señor José Cristóbal Salís Solís, de 
un lote de terreno sitvado en el kilómetro 
42 de la Carretera vieja a León, como a 4 
kilómetros hacia el Sur, con una extensión 
como de media manzana, comprendido den
tro de los siguientes linderos y medidas: 
Norte, 78 varas, José Cristóbal Salís Solís; 
Sur1 74 varas, camino al Río Nacascolo; Es· 
te, 72 varas. José Cristóbal Solís Salís y 
9este, 62 varas, José Cristóbal Salís Salís. 

ArtQ. 2? - El predio anteriormente des· 
crito y deslindado será desmembrado de vn 
predio mayor, comprendido dentro de los 
siguientes linderos generales: Oriente, Ama· 
lia viuda de So!ís; Poniente, Río de San An· 
tenía de Las Lajas; Norte, Almanzor Salís y 
Sur, sitio de Las Cañas, Río de Nacascolo 
en medio, inscrito bajo el N"? 1,372, Asiento 
79, Folio 8, del Tomo 18, Sección de Derechos 
Reales, Libro de Propiedades del Registro 
Público del Departamento de León. 

Arto. 39 - La donación :la efectuará el 

señor José Cristóbal Solis Sol ís, con el fin 
de que en el terreno se construya una Es
cuela. 

Arto. 4• - Los honorarios y gastos que 
cause el otorgamientO de esta Escritura será 
por cventa del Estado, relevándose al Nota· 
río avtorizante y el señor Registrador ·Pú
blico de la obligación del tenor a la vista, 
relacionar o copiar las boletas necesarias pa
ra el otorgamiento de la misma, inc·fusíve 
la boleta Catastral. 

Arto. 5• - Se autoriza al señor Fiscal Ge
neral o Vice-Fiscal General del Estado, para 
que establezca las claúsulas qve estime per
tinente·s para el mejor aseguramiento de los 
intereses del Fisco en el contrato a cele
brarse. 

Comuníquese y Publíquese: Casa Presiden
cia\. Managua, Distrito Nacional a les veinti
trés ... días de! mes de Noviembre de mll no
vecientos setenta y siete. - (f) A. SOMOZA , 
0., Presidente de la República. - (f) G. 
Montiel, ,Mini_stro de Hacienda y C. P.". 

Reclasifícase a Firma 
Noel J. Artile'S y Cía. Ltda. como 

Industria Existente del Grupo "B~ 
Reg. No. 8497 - R/F 915104 - <f 544.00 

Decreto No. 172-T . 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por la 
r a NOEL J. ARTILES y CIA. LTDA. 
(~~USTRIAS LA FE) Clasífí~ada cox:io 
Necesaria-de Industria Establecida, segun 
Decreto No. 109 del 25 de J~io_ de 1~~6, 
publicado en "La Gaceta", Diar!o Of1c~al 
No. 197 del 29 de Agosto del mismo an~>, 
para que de conformidad <;on el ~nvemo 
Centroamericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y de acuerdo con la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarro
llo Industrial y el Decreto No. 1171 del 18 
de Marzo de 1966, se reclasifique y equipa
re su Planta Industrial que tiene instalada 
en la ciudad de Managua, D.N., 1a que se 
dedica a la producción de candelas Y ve
ladoras. 

Segundo: El dictamen emitido por la 
Sección Técnica de la Dirección de Indus· 
trias del Ministerio de Economía, Indus· 
tria y Comercio, por medio del que reco· 
mienda "Reclasificar a 1a empresa solici
tante como Industria Existente del Gru
po "B", equiparada en todos los benefi· 
cios con su similar ALFONSO LLANES 
Y CIA. L'rDA. (CANDELAS LLANES) 
reclasificada como Industria Nueva del 
Grupo "B", según Decreto No. 225 del 22 
de Diciembre de 1976, publicado en "La 
Gaceta", Diario Oficial No. 12 de Enero 
de 1977, de conformidad con los Artos. 41 

• 

www.enriquebolanos.org


3968. LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

5, 7 y 17 del Convenio y el Decreto No. 
1171, Arto. 2o.". 

Tercero: La Resolución Nº 141-·"C-2-T", 
dictada ¡xir el Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio el diez de Noviem
bre de mil novecientos setenta y siete, en 
la que se determina Ja reclasificación y 
equiparación recom.endada. 

Cuarto: La comunicación escrita por 
medio de la cual el interesado acepta los 
términos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que la firma solicitante presentó los. do· 

ct1mentos comprobatorios que demostraron 
haber efectuado ampliaciones en su Planta 
Industrial por más de @: 500,000.00, de 
confcrmídad con lo estipulado en el De
creto No. 1171 del 18 de Marzo de 1966. 

Que según el Convenio es procedente 
otorgarle equip~ración Industrial con fir
mas Nacionales Establecidas a fin de si
taar!as en un mismo nivel de competiti
vidad. 

Por Tanto: 
". De conformidad con lo expuesto y con 
1' "'ndamento en el Convenio Centrmtmeri
nno de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industria:i, Artos. 4, 5, 7 y 17 y en la Ley 
~'3 :f:.rotección y Estímulo al Desarrollo In
,'ustrial, en Jo que fuere aplicable; y en el 
'ccreto Legislativo No. 1171, del 18 de 
Harzo .de 1966, Artículos lo. y 2o. 

Decreta: 
Arto. lo.-Rcclasificar a la firma NOEL 

J. ARTILES Y CIA. LTDA. (INDUS
TEIAS LA FE) que se dedica a la produc
ción ele Candelas y Veladoras, como In
dustria Existente del Grupo "B", 0torgán
dosA'lc los si.~uie_ntes beneficios fiscales, 
mediante aplicación de 1as disposiciones 
equiparativas pertinentes: 

a) Exención de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyendo 
los d2rechos consuJares con iniciación 
según lo estioulado en el Arlo. 19 del 
Con\1enio1 so!Jre la importación de 1a 
siguiente maquinaria y equipo: 

M<tqHinaria. y Equipo 

Deve!adoras pequeñas 
Develadoras grandes 
Develadoras de Iglesias 
Máquina de Candelas de 30 

" 

" 

" 24 

8 

" 4 
" 10 
" 30 

Máquina de Candelas de cum-

F. Arancelaria 

716-13-21 

" 
" 

" 
" 
" 

" 

pleañ.os 1 " 

Calentadores no eléctricos , . 716-13-24 

bl 

e) 

d) 

e) 

1J.fHqu.lnaría y Eqtdpo F./Aruncelarút 

Herramientas propias de la 

Empresa . . 699-12-03 

Caldera de Vapor 711-01-0-0 
Cortadora . , 715-02--00 

Jviáquina fundidora de cande- , 
las . . 716-13-21 
Máquina para fundir velado-

- ras ,.., . . . . 716-13-·21 
Fresadora para candelas , . 716-13-21 
1\fáquína emíladora (enme-

chadora) . . 716-13-21 
Bombas · centrifugas para 

agua 716-01-02 
Quemadores (pulverizado-· 

res) ..... " . . 716-13-06 
Repuestos pai·a máquinas can-
delas y veladoras . . 716-14-21 

Exención de derechos de aduana y 
demás. gravámenes conexos, incluyen
do los derechos consulares, sobre la 
importación de las siguientes mate
rias primas, productos semi-elabora
dos y envases con iniciación según lo 
estipulado en el Arto. 19 del Conve
nio:· 

¡'J:Interfrt Pri1na 

Parafina Refinada 
Jalea de Petróleo 
Acido Esteárico .. 
Anilinas solubles en grasas . 
Esencias y Perfumes 
Papel Manifol .. 
Papel K1•aft .. 
Papel Kraft engomado 
Pabilo tle algodón can alma 
de Plom·o· ..... . 

Grapas de metal para cierre 
cajas de cartón .. 

Cera veietal varias clas~s 
_Cera de abejas .. 
Aceite de petróleo 
Cera de polietileno 
Resinas Sintéticas 
Portamechas ·para velado-ras 
\lasos para veladoras (pyrex) 
resistentes al calor 

F. Arancelaria 

313-05·01 
313-05--02 
413-03-01 
531-01-02 
551-02-09 
641-02--03 
641-03-00 

641-07-00 

655-09-02 

699-29-·20-09 
091-02-02 
413-04-02 
313-04-01 
313-05-03 
599-04-04 

699-29-20-09 

812-0"1-0i-09 

Exención de derechos de aduana y 
demás gra,vámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares sobre 
la importación de combustibies es-

trictamente para el proceso industrial, 
excepto gasc·lina, con iniciación según 
lo estipulado en el Arto. 19 del Con· 
venio; 
Exención de impuestos sobre la renta 
y utilidades con iniciación según lo 
estipulado en el Arto. 18 del Convenio; 
Exención de impuestos rnbre los ac
tivos y sobre el ,patrimonio, con ini
ciación según 'lo estipulado en el Ar· 
to. 18 del Convenio. 
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Las exenciones previstas en los acápi
tes: a), b), e), d) y e), tendrán dura
ción de conformidad con lo estipulado en· 
el Arto. ;t 7 del Convenio, sólo por el perío
do que falta para que terminen los benefi
cios correspondientes a Ja firma con la 
cual se le equipara y que se menciona en el 
Visto Segundo de este Decreto. Una vez 
finalizado el período en referencia y si és
te fuere menor que el señalado a Indus
tria Existente, la Empresa podrá gozar de 
beneficios posteriores; pero sólo por el 
tiempo y naturaleza que falte para com
pletar.el plazo de los mismos. 

Arto. 2o.--Queda entendido que las lis
tas de maquinaria, repuestos, equipos, ac· 
cesorios, materias primas, productos semi
elaborados y envases, mencionados en los 
incisos a) y b) de1 Arto. Primero de este 
Decreto, pueden ser modificadas, adiciona
das o derogadas, previo dictamen del Mi
n!sterio de Economía, Industria y Comer-
cio, en su caso. \ 

Arto. 3o.-Sujetar al beneficiario a to-. 
das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con le Convenio y las Leyes Na
cionales citadas, y especialmente a las si-
guientes: · 
a) Producir los artículos que motivaron 

su reclasificación con el propósito es
pecial de concurrir también al mer-
cado Centroamericano· 1 

b) Utilizar por lo meno~ un 15.0% de 
materia· prima nac\onal o centroame- 1 

ricana; 
e) El beneficiario está en Ja obligación de 

presentar sus declaraciones tributa-· 
rías al Fisco de la República, de. 
acuerdo al Artículo 20 de la Ley Tri
butaria Común, aunque estuviese exen- I 
to del pago por medio de este Decre
to; 

d) Cumplir con e1 programa de produc
ción expuesto en su solicitud que fue 
Io que dio base para otorgar su re
clasificación y comunicar, dentro de f 
los treinta días calendarios de su ocu- ¡ 
rrenCia, cualquier modificac. ión en los 1

1

, 
planes o proyectos iniciales ocurridos 
durante el goce de las exenciones; 

e) Suministrar todas las informaciones y 
datos que le solicite e'! Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio y/ o 
Ministerio· de Hacienda y Crédito Pú
blico. y permitir las ínsJ:>ecciones que 
a juicio de dichos Ministerios, sean 
necesarias para mantener un control 
periódico so~re el cumplimiento de 
los. compromisos de la Empresa, la 
cual deberá llevar y anotar en libros 
y registros especiales, sujetos a ins- 1 
pección. información deta11ada de las 
mercancías que importe con franqui- 1 

cia aduanera, así como el uso y desti
no qué haya dado a. las mismas. 

Para el uso de las franquicias en la im
·portación de los artículos antes detalla.
dos e'J beneficiario presentará ante el Mi
nisterio de Economía, Industria y Comer
cio ·solicitud conteniendo una lista y sus 
cantidades de las maquinarias y equipos, 
materias primas, productos semi-elabora
dos y envases que utilizará ;para su pro
ducción. La lista en cuestión, en lo suce
sivo o sea duranteel período de sus fran
quicias, deberá ser presentada por perío
dos semestrales y en lo relativo a impor
taciones de fuera de Centroamérica, será 
analizado y aprobada. cuando los artículos 
en ella presentados sean indispensables pa
ra el establecimiento, ampliaciones u ope
raciones de la Planta, no puedan dispo
nerse de sustitutos centroamericanos ade
cuados y sean consignados a la empresa. 
antes mencionada. · " 
· Arto. 4o. - Sujetar en su caso al bene• 

ficiario a las sanciones que establece el 
Capítulo X del ·Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial. 

Arto. 5o.-Para gozar de los beneficios 
fiscales otorgados en el presente Decreto, 
el beneficiario deberá presentar 'ante el 
Fisco o Hacienda. Pública, los documentos 
accesorios a su declaración a. que se re
fiere el inciso c) del Artículo 3o. anterior, 
que demuestren que ha cumplido con las 
obligaciones del Decreto, y el Fisco o Ha
cienda Pública constatarlo por medio del 
auditoriaje correspondiente. En caso de 
no comprobarse lo anterior a satisfacción 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, el beneficiario del Decreto quedará 
obligado al pago de los impuestos corres
pondientes. 

Arto. 60:-Este Decreto se dicta. de' 
acuerdo con las disposiciones del Conve
nio Cen.,,.oamericano de Incentivós Fisca
les al Desarrollo Industrial y lii. Ley. Na
cional y podrá ser modificado, adiciona
do o derogado de acuerdo con los térmi· 
nos de los mismos. 

Arto. 7o.-Dejar sin ningún valor y 
efecto legal, el Decreto No. 109 del 25 de 
Junio de 1966, publicado en "La Gaceta'', 
Diario Oficial No. 197 del 29 de Agosto 
del mísmo año. 

Arto. 80.-El presente Decreto comen
zará a regir a portir de su fecha de emi
sión y dP.berá publicarse por cuenta del 
interesado en "La Gaceta", Diario Ofi· 
cial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Di$trlto Nacional. a los cinco dias del m~ 
de Diciembre de mil novecientos setenta y 
siete. - {f) A. SOMOZA D., Presidente 
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de ·1a República. -· (f) JulifJ César AZ~·
yria, Ministro de Economía, Iridustria y 
Comercio, por la Ley. - (f) (}u.stavo 
Montiel, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 

Suspéndese por un año Licencia de 
Agente Aduanero de "Aduanera 

Transmarítima, S. A." 
"No. 175 

Gustavo if.fontie!, Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, en uso de las facultades 
que le confieren los Títulos X del Código 
Aduanero Uniforme Centroamericano y su 
Reglamento, denominados CAUCA y RE
CAUCA, respectivamente y que se refie
ren· a los Agentes Aduaneros publicados 
en "La Gaceta", Diario Oficial No. 41 del 
18 de Febrero de 1966, ... 

Considerando: 
La información suministrada a este Mi-

. nisterio por la Dirección General de Adua
nas en oficio No. 3712 del 19 de Noviem
bre del año en curso, sobre irregularida
des cometidas por la "Agencia Transma
ritima, S. A.", al haber librado varios che
ques 'cj\ie resultaron sin fondos, en perjuV 
cío de los intereses del Fisco, lo que cons
tituye falta grave que de conformidad con 
la Sección 10.15 del RECAUCA, puede san
cionar a la Agencia infractora con suspen
sión de la Licencia de Agente Aduanero, 
por un período no mayor de un año. 

Acuerda: 

Unico :' "· Suspender por el término de un 
año a partir de esta fecha, la Licencia de 
Agente Aduanero de Ja firma "Aduanera 
Transmarítima, S. A.", autorizada por 

1 este Ministerio en Acuerdo del 15 de Ju
nio de 1977. 

Palacio Nacional, Managua, D.'Ñ., vein
tinueve de Noviembre de mil novecientos 
setenta y siete. - (f) Gustavo Montiel, 
Ministro de Hacienda y C. P. (f) Holman 
Rws M<Jntiel, Oficial Mayor de Hacienda 
y C. P." 

Ministerio de Educaci6n Pública 

Extiéndese Título de Licenciado en 
Contaduría Pública a Sr. 
· Ezequie'l A. Miranda C. 

Reg. No. 8494 - R/F 915111 - ($:75.00 
No. 438-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
· Considerando: -

Que el Centro de Ciencias Comerciales, 

que funciona en esta ciudad, pide se 'le 
extienda el Título de Licenciado en Con
taduría Pública, al señor Ezequiel Anibal 
Miranda Carb/ill,o, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, en virtud de .haberle conferi
do el correspondiente Diploma, a los nue
ve días del mes de Septiembre de mil no
vecientos setenta y siete. 

Acuerda: 

1.-Extenderle al señor Ezequiel Aníbal 
Miranda Carbalw, el Título de Licen
ciado en Contaduría Pública, para 
goce de todos los derechos y prerro
gativas que le conceQen las leyes de 
la República y reglamentos del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere-
sado. 

1 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., veintiséis de Septiembre de 
mil novecientos setenta y siete. - (f) A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. 
- Alba Rivera de Vallejos, Vice-Ministro 
de Educación Pública. 

EXTIENDESE TITULO DE LICENCIADO' 
EN MERCADO-TECNIA A SR. 

JOSE J. MARCOS FRECH 
"101:1CI'- "'!..'illf"1'Ji¡/(ii'•< 

Reg. N• 8533 - R/F 770161, - (§: 75.00 

Nº 485-T 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 

Que la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
que funciona en esta ciudad, pide· se le ex
tienda e! Título de Licenciado en Mercado
tecnia, el Señor JOSE JORGE MARCOS FRECH, 
natural de Managua, Departamento de Mana
gua, República de Nicaragua, en virtud de 
haberle conferido el correspondiente Diplo
ma, a los veinticinco días del mes de Marzo 
de mil novecientos setenta y siete. 

Acuerda: 

1~=-Éxtenderle al Señor JOSE 'JORGE MAR
COS FRECH, el Título de Licenciado en 
Mercadotecnia, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que le con
ceden las Leyes de la República y Re
glamentos del Ramo. 

2 .-Et presente Acuei-do para su validez, de
berá ser publicado en "La Gaceta", Dia
rio Oficial ,por cuenta del interesado. 

Comuníquese: Casa Presidencia(, Managua, 
D. N., seis de Julio de mil novecientos se
tenta y siete. - {f) A. SOMOZA D., Presi· 
dente de la República. - (f) Alba de Valle
jos, Ministro de Educación Público, por la ley, 
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Ministerio de Economfa, 
lndustrii:s y Comercio 

Apruébase Ruta Granada a Jinotepe 
de Sr. Granizo Verdugo 

· Reg. No. 8495 - R/F 915116 -_ (f 168.00 
"ACTA NUMERO DIECISIETE". - En 

la ciudad de Managua, Distrito Nacional, 
a las diez y quince minutos de la mañan:i
del día veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos setenta y siete, reunidos en la 
Sala de Sesiones del Ministerio de Eco
nomía, Indlllltria y Comercio. El Consejo 

·Nacional de Transporte, integrado por los 
Señores Doctora Mariana Sánchez de 
Arosteguí, Presidenta; Doctor. Adolfo de 
la Rocha Hidalgo, Representante Alterno 
del Ministerio de la Gobernación; Coronel 
Francisco Manzano R, G.N., Representan
Alterno de la Dirección Nacional de Turis
mo; Don Guillermo Siles Ortega, Repre
sentante de· la Asociación Nacional de 
Transporte (ANATRA); Don LU;is ~auz 
Miranda, Representante de 1os Sm~ca~os 
de Choferes; Don Humberto Rivas Ces
pedes, Renresentante del Partido di; la 
Minoría; Licenciado Onell Noguera Silva, 
Secretario. La Presidenta abre la sesión Y 
s; da lectura por Secretaria al Acta ante-

1 
r1or. , 

"PUNTO SEIS". - (PARTES NO CON
DUCENTES). 3) Francisco Granizo Ver
dugo, solicita autorización de línea en la 
Ruta Granada Empalme Guanacaste-Ma
satepe-San Marcos-Jinotepe, por Carretera 
El Porvenir y viceversa". Se dio lectura 
por Secretaría a1 Memorando del Depar
tamento Técnico, con fecha 14 de Noviem
bre de-1977, en el que otra cosa señala el 
objeto de la solicitud, Ruta a seguir e Iti
nerarios a servir, así mismo se expone en 
dícho Memorando de que ésta clase de 
servicio no existe en forma directa de Gra
nada a Jinotepe p-0r la carretera nueva a 
los pueblos, teniendo como consecuencia 
ahorro de tiempo a los usuarios, asimi$mO 
la eliminación de la incomodidad de rea
lizar transfer nara trasladarse de una 
ciudad a otra en est~ caso (GRANADA
.TINOTEPE, JINOTEPE-GRANADA). El 
Consejo después de deliberar, 

Resuelve: 
Aprobar la solicitud del Señor Granizo 

Verdugo, en vista de que por la Ruta seña
la no existe servicio en forma Expresa, 
con los siguientes Itinerarios: Sale de 
Granada 06:30, 09:45, 15:45; llegando a 
Jinotepe a las 07:20, 10:35, 16:35; sale de 
Jinotepe 08:15, 11:40, 18:20; llega Gra
nada 09:05, 12:30, 19:30. La Unidad que 
·dará el servicio deberá ser Rotulada como 

Servicio EXPRESO. Se delega en 1a Secre
taría para que exija todos los requisitos _ 
que señala el Consejo Nacional de Trans
porte, para tales casos, como: Seguro Co· 
lectivo, cartulina de Itinerarios, revisado 
del vehículo, etc., así como también para 
hacer cumplir los itinerarios ántes seña
lados y_ hacer cambios de el1os si causara 
interferencias a otros Concesionarios de· 
la Ruta. (PARTES NO CONDUCENTES). 
No habiendo más de que tratar la Presi
denta levanta la Sesión a las dol! y cua
renta y cinco minutos de la tarde del mis
mo día y leída que fue la presente Acta, la 
encontramos •conforme, aprobamos, ra:tifi
camos y firmamos. - (f) Mariana. Sán
chez de Arosteguí, F'rall}IJisco Manzano R., 

. A'dolfo .de la Rocha Hidalgo, Guillermo Si,. 
les Ortega, Luis Arauz Miranda, Humber
to Rivas Céspedes, Onell Noguera Siwa, 
Secretario". , 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg_ No. 7848 - R/F 880473 - Valor 1$! 90.00 

Midas International Corporation, estadouniden* 
se, mediante apoderado Dr. Mariano Barahona, 
solicita registro marca fábrica: 

<'! 

Clase 12. 
Presentada: 21 Octubre 1977. 
Opónganse. · · 
Registro Propiedad Industrial.-- - Managua, 26 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
·Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 z 
Reg. No. 8487 - R/F 899779 - Valor 1$! 90.00 

Manufacturas Infantiles, Sociedad Anónima, 
nicaragüense, mediante ajJoderado Dr. Erick Na
vas Navas, solicita registro marca fábrica: 

"REVIDA" 
Clase 25. 
Presentada: 3 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua,, 18 

Noviembre 1977. ~ Yolanda García de Monteale~ 
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, SecretaM 
rlo. 

3 2 

Reg. No. 8488 - R/F 899780 - Valor <$: 90.00 
Manufacturas .- Infantiles, Sociedad Anónima, -

nicaragüense, mediante apoderado Dr. Erick Na
vas, $olicita registro marca fábrica: 

"KALAKA'' 
Clase 25. 
Presentada: 3 Noviembr,e 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

Noviembre 1977, - Yolanda García de Monteale~ 
gre, Registrador. J . .Argeo l<Uranda, Secreta
rio. 

Reg. No. 8146 - R/F 882291 - Valor ~ 9.00 
Aktiebolaget SKF, sueca, mediante apoderado 
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Dr. Mariano Barahona solicita registro marca 
fábrica: 

SICF 
Clase 6. 
Pre.sentada: 1 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

Noviembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale
cre, Registrador. - J. Argeo Miranda Secreta
rio. 

3 ll 

Reg. No. 7994 - R/F 880310 - Valor ($! 135.00 
Industrias Guatemalteca de Aceites y Grasas, 

~- A.; guatemalteca, mediante. apoderado Dr. Ju .. 
liAn Bendafia, solicita· registro marca fábrica: 

Clase 29. 
Presentada: 8 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 8 

Noviembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 3 

Reg. No. 7938 - R/F 880010 - Valor (f 45.00 
General Mills Inc., estadounidense, mediante 

apoderado Dr Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

"EL BOLLO FINO" 
Clase 30. 
Presentada: 27 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

Octubre 1977. - Yolanda García de 1'Iontealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secl'étario. 

3 3 

Reg. No. 7939 - R/F 880034 Valor <f 45.00 
American Cyanamid Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici~ 
ta. registro marca fábrica: 

"CYNOFF" 
Clase 5. 
Presentada: 22 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propi.edad Industrial. - Managua, 28 

Octubre 1977. - Yolanda García de ::!\1'.ontealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7940 - R/F 880033 - Valor IS 45.00 
American Cyanamid Compay, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici
ta riegistro marca fábrica: 

"PAYOFF" 
Clase 1. 
Presentada: 22 Octubre 1977. 
Opónganse" 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, secretario. 

3 3 

l'teg. No. 7941 - R/F 880032 - Valor <; 45.00 
Bristol Myers Company, estadounidense, me~ 

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca :fábrica: 

"VITALIS DRY TEXTURE" 
Clase 3. 
Presentada: 15 Octubre 1977. · 
Op6'llganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

Noviembre. 1977. Yolanda García de Mont.eale~ 
gre, Registrador, Teresa Torres, Secretaria. 

3 3 

Reg. No 7942 - R/F 880031 ~ Valor ($! 45.00 
Ciba Geigy, S. A., Suiza, apodera.do Dr. Fran

klin Caldera, solicita registro marca fábrica: 
"COTO DON'' . 

Clase 5. 
Presentada: 27 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

Noviembre 1977. -- Yolanda Garcia de Monteale .. 
gre, Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 7943 - R/F 880027 - Valor IS 45.00. 
American Cyanamíd Company, estadounidense, 

mechante apoderado Dr. Franklin Caldera, soli
cita registro marca fábrica: 

"P A Y O F F" 
Clase 5. 
Pre.sentada: 22 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

Oct11bre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, secretario. 

3 3 

Reg. No. 7944 -- R/F 880026 - Valor <f 45.00 
American Cyanamld Company, f'stadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici~ 
ta registro marca fábrica: 

"C IN OFF" 
Clase l. 
Presentada: 22 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secre.tario. 

3 3 

Reg. No. 7945 - R¡F 880024 - Valor cy 45.00 
:~ • .facy Quant Cosmetics Limitea, inglesa, apo~ 

derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

"S T A R I<: E R S" 
CI~e 3. 
Presentada: 15 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propie,dad Industrial. - Managua, 28 

Octubre l.977. - Yolanda Garcia de Montea1egre, 
Registrador. - ArgeoMlranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7955 - R/F , .. 88-1406 - \talar ~ 45.00 
Humberto Palacios Herná :idez, nicaragüense, 

personahnente solicita registro marca fábrica: 
"LLANERO., 

Clase 25. 
Presentada: 26 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - :rvran:ig11n.. 3 

Noviembre 1977. ~ Yolanda Garcia de lv!onteale
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Se_creta
ria. 

3 3 

Renovaciones de Marcas 
Rcg. No. 7932 - R/F 880016 - Valor <s: 45.00 

Sintex Corporation, panameña, mediante apo
derado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
mar-ca fábrica: 
"NO R IN Y L" No. 17,238 

_Clase 5. 

' 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 
Octugre. 1977. - Yolanda Garcia de '.Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7933 ~ R/F 880015 - Valor <f 45.00 
Sintex Corporation, panamefia, mediante apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 
"D U P L O S Y N" No. 171237 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s s 
Reg. No. 7934 - R/F 880014 - Valor <f 45.00 

Sintex COrporation, panameña, mediante apo-
derado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 
''E L IX A "N" No. 17,236 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - lJriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 8007 - R/F 880604 - Valor <f 90.00 
Reckitt & Colman (OVERSEAS) Limited, in

glesa, mediante apoderado Dr. Julián Bendafia, 
solicita renovación marca fábrica: 

"B R A S S O" No. 15,015 
Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 10 

Julio 1976 - Yolanda -García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario, 

s 3 

Reg. No. 7935 F /F 880013 - Valor ($ 45.00 
American Cyanamid Company, .estadouniden

se, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, 
solicita renovación marca fábrica: 
"LEDERCORT" No. 9,142 

Clase 5. 
Registro Pro.piedad Industrial. J!;Ianagua, 26 

Octubre 1977. - Yolanda García de Atontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T. Secretarío. 

3 s 
Reg. No. 7946 - R/F 880025 - Valor <f 45.00 

Frisco Foods Corporation, estadounidense, me· 
diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"F R I S C O" No. 12,111 

Clase. 49, ley interna. 
Opónganse. 
Registro Propi·edad Industrial. - Managua, 15 

.Junio 1977. - Yolanda García de 1\fontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 s 
Reg. No. 8350 - R/F 898667 - Valor ($! 45.00 

. Parke, Da vis & Company, estadounidense, me
diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"NA T A B E C" No. 16,968 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Mana ... ua 10 

Noviembre 1977. - Yolanda García de M~nt~ale
gre, Registrador. - Uri.el Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 8351 - R/F 898666 - Valor <f 45.00 
Fisons Limited1 • inglesa, mediante apoderado 

·Dr. Franklin Caldera, solicita renovación m~a 
fábrica: 
"LOMODEX'' No. 16,997 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

Noviembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., ·Secretarlo. 

a 2 

Concesiones de Pateµtes 
Reg. No. 7996 - R/F 880874 - Valor <f 90.00 

F. Hoffman La Roche. & Co. Aktiengesellschaft, 
Suiza, mediante apoderado Doctor Julián Ben
dafia, solícita concesión Patente Invención sobre: 
"AGENTES COSMETICOS PARA EL CUIDADO 
DEL CABELLO Y DEL CUERO CABELLUDO". 

No. 6401/9" 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ..- Managu~ '1 

Noviembre 1977. - Yolanda Gatcia de Montea.le
gre:-'Registrador. - Teresera Torre.s M., Secreta .. 
ria. "'--

3 2 

Reg. No. 7997 - R/F 880875 - Valor i; 90.00 
F. Hoffman La Roche & Co. Aktiengesellscha.ft, 

Suiza, mediante apoderado Doctor Julián Ben .. 
daña, solicita concesión Patente Invención sobre: · 

"COMPOSICION TERAPEUTICA" 

Opónganse. 
Caso 4450 / 42 

Registro Propiedad Industrial. - Managua. S 
Noviembre 1977. - Yolanda García de Montea.1&
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secreta· 
ria. 

1 2 

Reg. No. 7998 - R/F 880876 - Valor ¡; 90.00 
E. I. Du Pont de Nemours And Company, es

tadounidense, mediante apoderado Dr. Julián 
Bendaña S., solicita concesión Patente Invención: 

"ALOFANIMIDATES HERBICIDAS" 

Opónganse. 
Ca5o 2931-2/3/-G 

Registro Propiedad Industrial. - .. Managua, f 
Novi.embre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registra<lor. - Teresa Torres M., Secreta.-
ria. · 

3 2 

Reg. No. 7999 - R/F 880877 - Valor i; 90.00 
F. Hoffman La Roche & Co. Aktiengese11scha.ft, 

Suiza, mediante apoderado Doctor Ji.ilián Benda· 
ña, aolicita concesión Patente de Invención so
bre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARACION 

DE COMPUESTOS POLIENICOS" 

Opónganse. 
Caso 4060/67 

Registro Propie.dad Industrial. - Managua, 7 
Noviembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secreta.
ria. 

3 2 

Reg. No. 8000 - R/F 880878 - Valor <$: 45.00 
Velsicol Chemical Corporation, estadouniden~ 

se, apoderado Doctor Julián Bendaña, solicita 
concesión Patente Invención sobre:" 
"l-THUADIAZOLYL-6 - ACYLOXYTETRAHY-

DROPYRIMIDINONES'' 
Caso 237. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

Noviembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, _Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 8001 - R/F 880879 - Valor i; 45.00 
FMC, Corporatlon, estadounidense, me<llallte 

. 
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apqderado Doctor Julíán Bendaña, solicita con
cesión Patente de Invención sobre: 

"COMPOSICIONES INSECTICIDAS 
SINERGICAS" 

Caso 4259-6 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

Noviembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - ·Teresa Torres, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 8002 - R/F 880880 Valor !$'. 45.00 
Toth Aluminum Corporation, estadounidense, 

e.poderado Doctor Guy Bendaña, solicita·· conce
&ión Patente de Invención sobre: 

"PROCEDIMIENTO PARA 
LA PRODUCCION DE UN METAL'• 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

Noviembre 1977. - Yolanda Garcla de.Monteale
gre, Registrador~ - Teresa .Torres, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 8003 - R/F 880881 - Valor Cf 45.00 
Tate & Lyle Limited, inglesa, mediante aP,o

derado Doctor Guy Bendaña, solicita concesión 
Patente de Invención sobre: 

"COMPOSICION TENSIOACTIVA" 
Opónganse. 
Fegistro Propiedad Industrial, - Managua, 7 

Noviembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale
gre. Registrador. - Teresa Torres M., Secreta~ 

ria. 
3 2 

Reg. No. 8004 R/F 880882 - Valor <$ 45.00 
V€lsicol Chemical Corporation, estadounidense, 

apoderado Doctor Julián Bendaña, solicita conce
sión Patente de Invención sobre: 
"NUEVAS TIADIAZOLYLIMIDA - ZOLIDINO· 

NES'' 
Caso 236 

Opónganse. i 
R~gistro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

NoVlembre 1977. - Yolanda García de l\íonteaJ.e
gre, Registrador, Teresa Torres,· Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 8247 - R/F 898302 ~Valor i; 90.00 
Rudol '-""'ilhelm Gunnerman, estadounidense 

mediante gestor oficioso Dr. Yamil Hanón so~ 
licita concesión Patent€í Invención sobre: ' 

"PROCESO PARA GASIFICAR MATERIAL 
FIBROSO ORGANICO Y SUS PRODUCTOS" 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua 26 

Noviembre 1977. - Yolanda García de 1\íonteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remares 
Reg. No. 8498 - R/F Valor <s: 135.00 

Once de la mañana próximo, veintidós de Di
ciembre, local este Juzgado, subastaránse si
guientes bienes: Equipo y maquinaria procesa
dora de harina rotativa y aceite de pesco..do1 mue
bles de oficina, tableros de energía eléctrica, im
plementos y herrami·entas varios (palas, mangue
ras, codos etc.) ; una camioneta Chevrolet, afio 
1974, casa prefabricadas y estructuras de hierro. 

Pueden verse en Puerto Somoza:
Base: t3'. 1,079.220.00 
Ejecuta: Compañía de Cabotaje y Estibadores 

Nicaragüense, S. A. a Harina de Pescado de Ni
caragua, S. A. 

Posturas: Estricto contado. 

.Juzgado Tercero Civil del Distrito. 1vianagua, 
catorce de Diciembre de mil novecientos setenta 
y siete. - Antonio Morgan Pérez, Juez ~rcero
Civil del Distrito. - Guillermo G6mez,, Srio, 

3 1 

Reg. No. 8539 - R/F 899921 - Valor 1$135.00 
Diez maña.na, veintidós Diciembre en curso, es~ 

te Juzgado, subastará.se propiedad ubicada en 
comarca Piedras Grandes, DepartamentQ Mata
galpa, comprendida siguientes. _Hnderos: Oriente, 
predió Silverio Jarquín y Vicente. Bracamonte; 
Occidente, camino real conduce de Esquipulas a 
Terrabona, de por medio Luis Felipe Solano; Nor
te, del señor Solano y Sur, Río Grande ,.Matagal~ 
pa. 

Base:· Sesenta Mil Córdobas. 
Ejecuta: Crédito Automotriz, S. A., vs. Victoria 

Loáísiga vda. de J arquín. / 
Oyense posturas. 
Dado .Juzgado Tercero Civil Distrito. ManaM 

gua, D. N., cinco Diciembre mil novecientos se .. 
tentisiete. - Rosa Delfina Cruz, Sria. 

~ 3 1. 

Reg. No. 8500 - R/F 915205 - Valor Cf 135.00 
Venta al martillo, veinte de Diciembre de mil 

novecientos setenta y siete.. Las diez de la ma
fiana. Camión marca Fargo, color blanco, mo
tor No. 354U·370096, Serie No. 770347, tipo RG 

_ 1190/159, cilindros 6, toneladas 9. · 
Local en que se encuentra: Auto~Hospital 

POLO .. 
Precio base subasta: Treinta Mil Córdobas. 
Banco de América vs. Marvin J. Silva López. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito 

de Managua a las nueve y dí.ez minutos de la ma
fíana del catorce de Diciembre de mil novecíen~ 
tos setenta y siete. - L. Romero Saballos, Secre~ · 
tarto del Juzgado Tercero· Civil del Distrito de 
Managua. 

3 2 

Reg. No. 8491 - R/F 915101 - Valor Cf 90.00 
Doce meridiano, veintidós Diciembre próximo, 

local este Juzgado, subastaráse al martillo ve~ 
hiculo Volkswagen, chasis 2242163675, motor A· 
PO 21424, modelo 1974, color erde. 

A.valúo: Dieciocho Mil Córdobas netos. 
(~ 18,000.0()). 

Ejecuta: Caribe Motor de Nicaragua, S. A. a 
Juan J. López Martinez. 

Vehículo: Encuéntrase. patios CARIBE!. 
Dado en Juzgado Primero Civil Distrito. Ma

nagua, Distrito Naciohal, treinta Noviembre mil 
novecientos setenta y siete. - Ildefonso Palma 
Martínez. Juez Primero Civil Distrito. Xio~ 

mara Delgado B., Sria. 
3 2 

Reg. No. 8540 - R/F 899922 - Valor Cf 30.00 
Once mañana, veintiuno Diciembre en curso, 

este Juzgado, subastaráse, Refrigeradora marca 
Cetrón, modelo 7509768, Televisor marca Toshi~ 
ba, color plomo, un espejo, abanico marca Hita~ 
chi, color celeste. 

Base: Dos Mil Seiscientos Córdobas. 
Oyense posturas.. 
Ejecuta: Manufacturera de Productos Rolter, 

S. A. vs Rosario Montiel de Cotto. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mano.gua, 

ocho Noviembre mil novecientos setenta y siete. 
- Enmendado: seis. Valen. - Arturo Rubt, Sio. 

l 

Reg. No. 8417 - R/F 899153 - Valor ~ 135.00 
Diez mafíana, diecinueve Diciembre, corriente 

afio, local este Juzgado, venderá.se al martillo, 
Congeladora de Mariscos; Máquina fabricación 
hielo, Compresores Mantenimiento de cuarto frfo. 
Holdyroom equipado con compresores ( Complo~ 
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matlc), Clasificadora y descamadora mariscos, la
vadora camarón, equipo eléctrico e instalat!iones 
trifásico, Swith, transformadore.s, Equipo fabri .. 
cación torta de pescado, 

Base: e¡: 150,000.00 
Posturas: Estricto contado. 
Ejecuta: Banco Nicaragüense vs Alim,entos ·del 

Pacifico, s.- A. 
Juzgado lo. Civil Distrito. Managua, cinco de 

Diciembre de tnil novecientos setenta y siete. ...::..... 
lldefonso Palma Martinez, Jue.z 'Primero Civil 
del Distrito. - Nelson Be.rmudez Basset. Srio. 

3 3 

Reg. No. 8485 - R/F 899810 - Valor e¡: 135.00 

Once la mafiana, Diciembre veinte en curso, su
bastaráse finca urbana identificada con número 
setenticuatro, del Plano de Barrio Blandón, esta 
ciudad; mide: Ori.ente, veintisiete varas noventi
dóa centésimas; Ponie.nte, veintitrés varas no
veintiuna centésimas; Norte, quince varas diecio
cho centésimas; Sur, nueve varas sesentiocho cen
tésimas. Inscrita con número Sf'!sentitrés mil 
cuatrocientos siete, Tomo un mil treintidós, del 
Registro ·Público Managua. 

Ejecuta: Banco de Vivienda de Nicaragua a 
Concepción Velásquez de Sánchez. _ 

Base: Noventiocho Mil Ciento Dos, Córdobas 
Veinte 'Centavos. 

Local este Juzgado:' · 
Dado Juzgado Pmnero Civil de Distrito. Ma

nagua, seis de Diciembre mil novecientos seten
ttesiete. - Ildefonso Parlma Martinez. Juez. 

. 8 3 

Reg. No. 8460 - R/F 854092 - Valor e¡: 145.00 

Diez mañana, veinte Diciembre afio en curso, 
subastáranse finca rústica, ciento ochenta man
zanas, ubicada comarca Pita del Carro-en, juris
diccin Jinotega, linderos: Norte, haciet).da Santa 
Elena; Sur, Leonel Rivera; Este, Higinia viuda 
de castro; ·Oeste, Marcelino Zeledón. 

Avalúo; ~ 200,000.00 
Ejecuta: Sara Rivera de Guatemala. a Marco 

Antonio Guatemala. 
Díganse posturas. 
Juzgado Civil del Distrito. Jinotega, veintiuno 

Noviembre mil novecientos setentisiete. - Jo.sé 
Alberto Castro Frenzel, Juez Civil del Distrito 
del Depto, de, Jínotega. - 1!a. Luisa de Moraw 
les, Sría. 

3 3 

Reg. No. 8461 - R/F 854209 - Valor <S 135.00 

Diez mafiana, tre.ce Enero mil novecientos se
tentiocho subastáranse, finca rústica, veinticinco 
manzanas, ubicada comarca Pavona Arriba, ju
risdicción Jinotega; linderos: Norte, Abelino Her
ná..11dez; Sur, Raimundo Huertas; Oriente, Félix 
Pedro Atendoza y Poniente, Epifanio Villagra. 

A valúo: ~ 33,338.00 
Ejecuta: Angel Villagra. a Ramón VUlagra. 
Juzgado Cívil del Distrito. Jinotega, veinticin-

co Noviembre mil novecientos setentisiete .. - Jo
sé Albert'tl Castro Frenze,l, Juez Civíl del Distri
to del Depto. de Jinotega; Ma. Luisa de Mo
rales, Sría. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. ~ro. 7888 - R/F 790064 - Valor ~ 45.00 

Lorenza viuda de Siles, solicita supletorio, ca
sa colar; Nort·e, Tolentino Rodríguez; Sur, Rober
to Guillén; Este, Francisco Siles; Oeste, Nicanor l 
de Laguna. 1 

Opónganse. ! 
Juzgado Civil Distrito. E8teli, trece Agosto rnil ¡ 

novecientos setentisiete. - Rugo Tercero, Srio. 
3 3 

Reg. No. 7889 - R/F 790065 - Valor <¡: 45.00 
Francisco Siles Calero, solicita supletorio, casa 

solar; Norte, Tolentino Rodriguez; Sur, Gonzalo 
Castillo; Este, Adalid Castillo; Oeste, Lorenza Ca~ 
lero. -

Opónganse. 
Juzgado 'Civil Distrito. Esteli, trece Agosto mil 

novecientos setentísíete. - Hugo Teroero. Srio. 
3 8 

Reg. No. 7890 - R/F 790066 - Valor ~ 45.00 
Azucena. Baltodano de Pachinger, solicita su

pletorio casa solar;. Este, Salvador Melina; Oeste, 
Plantel Municipal; Norte, Rio Esteli; Sur, Encar
nación Cruz. 

Opónganse~ 

Juzgado Civil Distrito. Estelf, quince Junio mil 
novecientos setentisiete. - HÜgo Tercero, Srio. 

3 3 

Reg. No. -7891 - R/F 790068 - Valor ~ 45.00 
Leónidas F:ores Lópcz, solicit?. suple.torio, so

lar; Occidente, Rosa RioS; Norte, Cruz Velás
quez; Oriente, Carretera; Sur, Fran(!isca de Brio
nes. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. :Esteli, trece Agosto mil 

novecie.ntos setentisiete. - Hugo Tercero, Srio. 
3 3 

Reg. No. 7892 - R/F 799067 _.:_ Valor ey 45.00 
Rosendo Torres Molína, solicita título supleto-

rio, casa solar; Norte, Segundo Manzanares; Sur, / 
josé Hernández; Este, Félix Torres; Oeste,, Dio'""'' 
nisio Zeledón. 

Opónganse. 
Juzgado ctvil Distrito. Estelí, uno Septiembre 

mil novecientos setentisíete, - Hugo Tercero Se· 
cretario. 3 3 

Arriendo de Terreno Ejidal 
Reg. No. 8433 - R/F 593183 - Valor ~ 90.00 

Ifi Solis 1.1endoza, solicita arriendo, terreno eji
dal,-Telica, comarca El Panal, mide un cuarto de 
manzana y una tarea de extensión; linda: Orien
te, Maria Orfa de. Mena, Rosalina M. de Solis y 
Rodolfo Solís B.; Poniente, F'ERTICA; Norte, Ca~ 
rretera enmedio; Tomás Rueda y al Sur, Rosalinu 
M. de Solis. 

Interesados opóngase término legal 
Dado Alcaldía Municipal de Telica, a los quin

ce días del mes de Noviembre de mil novecíentós 
setBnta y siete. - Egberto Chévez Flore.s, Alcalde, 
Municipal de T-elíca. 

3 2 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
"SOCIEDAD AGRICOLA 

INTERNACIONAL, S. A." {AGRINSA) 

Reg, No. 8489 - R/F 898941 - Vu!.or l1'. 135.00 

Por este medio n1e permito citar a los socios 
Accionistas de la Sociedad Agrícola Internacio# 
nal, S. A., AGRINS~<\., para la reunión de la .Jun
ta General de Accionistas, en las oficinas de. la 
Empresa, el dia 21 de Diciembr.e de mil novecien
tos setenta. y siete, a 1as cuatro de la tarde. 

La Agenda a tratarse, contiene los. siguientes 
puntos: 
1. -Info~me del Gerente. 
2. -Estado Financiero, 
3.-Elección de nueva Junta Directiva. 

Managua, Distrito Nacional, treinta de No
viembre de mil nov~cíe~tos setenta y siete. 

(Enmendado:· veintiuno). 
Dr. Isacio Albir G. 

Secretario. 
3 3 
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SOLICITUDES DE ADOPCION DE MENORES 
RAQUEL, GERALD Y EUGENIA 

Reg. No. 8:501 - R/F 899:544 - Valor <$: 90.00 
Hans tnrich Geck y Margrit Geck, solicitan au

torización judicial para adoptar menor Raquel, 
expósita del Hogar Temporal Infantil. 

Opónganse. 
Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, Di

ciembre uno, mil novecíentos setentisiete, - Ilde-· 
fonso Palma Martínez, Juez. - Nelson Bermú
dez Bassett, Secretarno. 

3 l 

Reg. No. 85()2 - R/F 899547 - Valor <$: 90.00 
Richard Thomas Kohl y Carleen Dianne Kohl, 

l!lolicitan autorización judicial para adoptar me
nor Gerald, expósito del Hogar Temporal Infan
til. 

Opónganse. 
Juzgado Primero Civil Distrito. Managua·, Di

ciembre uno, mil novecientos setentisiete. - Il
defonso Palma Martínez, Juez. - Nelson Bermú
dez Bas&ett, Secretario. 

. 3 l 

Reg. No. 8503 - R/F 899546 - Valor !$'. 90.00 
Richard Hopkins Connelly y Virginia Garland 

Connelly, solicitan autorización judicial para 
adoptar menor Eugenia, expósita en el Hogar 
Temporal Infantil. 

Opónganse. 
Juzgado Prin1ero Civil Distrito. Managua, Di

ciembre uno, mil novecientos setentisiete. - n
defonso Palma Martinez, Juez. - Nelson Bermú
dez ,Bassett, Secretario. 

3 l 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 
MICHELLE MARIE 

Reg. No. 8496 - R/F 831265 - Valor /$ 45.00 
Vida de Gómez, apoderada matrimonio Robert 

y Jeanne Pettitt, solicita adopción Michelle Ma
rie, encuéntrase Hospital Regional Jinotepe. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Jinotepe, nueve Diciembre 

de mil nov-ecientos setentisiete. - -~· Picado. 
3 l 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 
MARIA J. SILVA 

Reg. No. 8338 - R/F 898568 - Valor <$'. 90.00 
John y Dolores Seery, sólicítan adopción me

nor María Jesús Silva, hija de Luz Marina Silva 
Soza. 

Quien crea tener derecho opóngase término le,
gal. 

Dado Juzgado Tercero Distrito Civil. Managua, 
tres Dici,embre mil novecientos setenta y siete. 
Once mañana. ~ Dr. Antonio Morgan Pérez, 
Juez Tercero Distrito Civil Managua, 

3 2 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 
FLOR DE M. HERNANDEZ 

Reg. No. 8268 - R/F 898504 - Valor <; 90.00 
Patrick A. Midd1ebrook y Bárbara A. Míddle

brook, solicitan adopció!l de la menor Flor de 
Maria Hernández, hija de Eufemia Hernández. 

Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua. 28 
de Noviembre de 1977. - Pedro Escobar Sequei
ra, Juez Segundo Civil del Distrito. Luis To
rres Masis, Secretario. 

3 2 

Sentencia de Divorcio 
Reg. No. 8457 - R/F 899408 - ~ 15.00 

Por sentencia 10 :00 a, m. de 2 de Di-

ciembre, 1977 declaróse disuelto matrimo
nio de Nicolás Ebanks Narciso, Carmen 
Dorothea Garth Sinclair. · - Sala Civil. 
:eorte Apelaciones. Masaya. - Helmore 
Miranda Sánchez, Secretario. 

l 

Declaratoria de Herederos 
Reg. No. 8462 - R/F 849481 - cy; 60.00 

María Haydeé Peréz López, unión her
manos: Hortencía y Valentina Isolina Pé
rez López, solicita Declaratorias, Herede
ros, bienes dejados por su padre Juan Pé
rez Mayorga o Juan de Dios Pérez- Ma· 
yorga, consistente: Derechos reales indi
visos mitad predio rústico, veintiséis man
zanas jurisdicción Poso'ltega, lindante: 
Oriente, camino enmedio, Joaquín Var
gas; Poniente, Macario Sarria; Norte, fa
milia Chavarría y Sarria; Sur, camino en
medio, Juana Mayorga. Finca cinco man
zanas, comarca El Bosque jurisdicción Po
soltega, lindante: Oriente, Juan Flores; 
Poni~nte, José Membreño; Norte, predio 
señor Rosales; Sur, Concepción García, ca
mino enmedio. fiuerta seis manzanas mis ... 
ma Comarca, lindante: Oriente, Tomás 
Soto; Poniente, camino enmedio, Juana Ro
mualda Mayorga: Norte, Tomás Soto; 
Sur Ramén González. 

Interesado opóngase término l,egal. 
Juzg-ado Civil Distrito. Chinandega, No

viembre diecisiete, mi1 novecientos seten
tisiete. - Car!cs Alberto López, Secre
tario. 

Citación de Procesado 
Reg. No. 216 

1 

Pm primera vez cítase al procesado Ger
mRn Flores Baltodano, mayor de edad, sol
tero, albañil y de este domicilio, para que 
dentro d8l término de quince días compa
rezca a este despacho Judicial, para defen
derse en la causa aue en .~u contra se le' si
gue, como autor del delito de violación. Ba
io los apercibimientos de dcclarársele re
belde. elevarse la cau,sa a pV.;naria y nom
brársele defonsor de oficio, si no compare
ciere. 

Se recuerda a las autoridades civiles y 
militares la obligación que tieneñ de cap
turar a dicho procesado y a los particula
re.~ de denunciar el lugar donde se oculte. 

Juzg-ado de Distrito del Crimen. Masaya, 
eeis de Diciembre de mil novecientos se
tenta y siete. Doctora Rosa A. Ríos 
de Montenegro, Juez para lo Criminal del 
Distrito. - Alfredo Gómez Nicaragua, Se
cretario, 
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